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REP{JBLICA DE CHILE
MINISTERIO DEL }@DIO AlmlENTE

PSV/MFG

AMPLIA PI,AZO PARA IA EIABORACION
DEL ANTEPROYECTO DE l.A NORMA DE
EMISIÓN DE RUIDOS GEllERADOS POR
E'CENTES QUE INDICA, ESTABLECIDA
b4EDIANTE DECRETO SUPREMO N' 38 . DE

2011, DEL MINISTERIO DEL }4EDIO
AMBIENTE.

RESOLIJCION EXENTO N' 403/2021

Santiagc>, 10 de mayc> de 2021

VISTOS: Lo dispuesto, en la Ley NO

19.300, sobre Bases Generales del Medí.o Ambiente; en la Ley N'
19.880 que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos
que Rigen ]os Actos de ]os Órganos de ]a Administración de]. Estado
(en adelante, "Ley N' 19.880"); en el artículo 41, inciso segundo,
del D.S. NO 38, de 2012, del Mi.nisteri.o del Medí.o Ambiente. que
establece el Reglamento Para la Di.staci.ón de Normas de Cali.dad
Ainbienta[ y de Emisión (en adeiante, e]. "Reg]amento de normas");
en [a Reso[ución Exenta NO 1195, de 20].9, de]. Mi.ni.stella de] Medio
Ambiente, que di.o ini.cio a la levi.sión de la "Norma de Emisión de
ruidos generador por fuentes que indica, establecida mediante
Decreto Supremo N' 38, de 2011, de] Mini.stella de]. Medí.o
Ambiente"; en la Resolución Exenta N' 970, de 2020, del Mi.ni.stereo
de[ Medio Ainbi.ente, por ]a que se amp]ía p]azo para ]a e].adoración
del anteproyecto de la levi.sión de la "Norma de Emisión de ruidos
generadas por fuentes que i-ndi.ca, establecida mediante Decreto
Supremo N' 38, de 2011, de] Mini.sten.o de]. Medio Ambiente"; en el
memorándum N' 257/2021, de 04 de mayo de 2021, de la Di.visión de
Ca].edad del Aire y Cambio Cli.máti.co del Ministerio del Medio
Ambiente; en la Resolución Exenta N' 249, del 20 de marzo de 2020,
de]. Ministerio de]. Medí.o Ambiente-Subsecretaría del Medio
Ambi.ente, que instruye medidas extraordinari.as de visación de
documentos de]. Mini.sten.o de]. Medio Ambiente-Subsecretaría del
Medio Alnbíente a raíz de la alerta sanitaria por emergencia de
salud pública de importancia internacional (ESPll) por brote de
coronavirus (COVID-19); y, en la Resolución NO 7, de 2019, de la
Contraloría General de la República, que fija normas sobre
exenci.ón de]. trámite de toma de razón; y,

CONSIDERANDO

[.- Que. mediante Reso].uci.ón
Exenta NO 1].95, de 2019, de] Ministerio de]. Medio Ambiente. que
di.o i.niglo a ].a revisé.ón de la "Norma de Emisión de rui:dos
generador por fuentes que indica, establecida mediante Decreto
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Supremo N' 38, de 2011, del Mi.Histeria del Medio Ainblente" (en
adelante, "Revisión del D.S. N' 38/2011")

2.- Que, la Diva.si.ón de Cali.dad
de Xi.re y Cambio Cli.mágico del Mini.stereo del Medio nabi.ente (en
adeiante. "D].visión de Ca]idad de]. Aire"], medí.ante memorándum N'
257/2021, de 04 de mayo de 2021, ha so]ícitado ].a ampliación del
plazo para la elaboración del anteproyecto de la Revisión del D.S.
N' 38/2011, basada en los si.gui.entes fundamentos:

2.1.- Según el artículo 15, del
Reg[amento de normas, e]. Ministerio deberá ]]evar a cabo un
análi.si.s técnico y un análi.sis general del i.mpacto económico y
soo.a] ("AGNES"), e] que debe sel rea]]zado dentro de] p].azo de
elaboraci.ón del anteproyecto.

2.2.- Si.n embargo, de acuerdo con
los resultados obteni.dos medí.ante la ejecución de consultorías a
finales del 2020, en el presente proceso de elaboración del
anteproyecto de Revisión de] D.S. N' 38/201]., se amplio la
información técnica sobre variab]es territori.aces, ni.ve].es de
ruido de fondo en zonas rural-es, métodos para estimar el benefici-o
del control de fuentes fijas y sobre el conocimiento de las
fuentes denuncíadas, fiscalizadas y sancionadas en el marco de la
norma, entre otros. Dado ].o anterior, y en conjunto con ].a
disposición de otros antecedentes previamente elaborados, $e
definieron las modificaciones a la norma vigente, surgiendo la
necesidad de identificar y definir. en tipo y numero, aquellas
fuentes reguladas que jodi.ficarían su condición respecto a las
exigencias actuales de la norma. de manera de poder ponderar los
costos y beneficios asociados a la propuesta de anteproyecto cle la
Revisión del D.S. N' 38/2011

2.3.- En consecuencia, y
corresponda-endo a información esencial para ]-a elaboraci.ón de
AGIES, resulta necesario prorrogar el plazo establecido para la
elaboración de[ anteproyecto de ].a Revisión de] D.S. N' 38/2011,
de manera de que dichas definiciones sean incorporadas en el
ARIES.

2.4.- Dado lo anterior, se propone
ampliar el plazo para dar término a las acn.vi.dudes contempJ-adam
en el cronograma adjuntado, hasta el 28 de febrero de 2022.

3.- Que, de acuerdo con el
artículo 41, i.nci.so 2', de]. Reg]amento: "E.Z Mín.astro, por
leso.Zuc:ión fundada, podrá prorrogar o diem.ínuir .Zos p.lazos
estabJec.idos para .Za preparación de .Zos .ínfoxmes, :!4 e.Zaborac.ión
de.Z anteproyecto o de] proyect:o def.ín.itlvo de .Za Boina. Ilos p.lazos
que se prorloguen se.r.án .Zos necesarios para dar térm.ino a .las
act.ívídades mencionadas" (énfasis y subrayado agregados)

4.- Que, según lo fundamentado, se
hace necesari.o prorrogar el plazo para la elaboración del
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anteproyecto de [a Revisión de]. D.S. N' 38/2011, conforme a].
cronograma indicado en el confi.dejando N' 2 de la presente
reso].unión.

5-- Que, habiéndome fundamentado
debidamente la solia.tud de ampliación del plazo para la
elaboración del anteproyecto de la revisión de la norma en
comento, siendo los plazos prorrogados los necesarios para dar
cumpliini.ento al objetivo señalado, se considera procedente la
amp].laci.ón del plazo hasta el día 28 de febrero de 2022, en virtud
deJ- cronograma señalado previamente

REStJELVO

Amp].base hasta el 28 de febrero....de
2022, el plazo para la elaboración del anteproyecto del
procedimiento de revisión de ].a "Norma de Emisión de ruidos
generadas por fuentes que indica. establecí.da mediante Decreto
Supremo N' 38, de 2011, del Ministerio del Medio Ambiente"

nNOVnSn, cowtJnIQUZsn, Y nRCHIVESa

Di.vi.si.ón de calidad del Aire y Cambi.o Cli.máti.co
Expedi.ente
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